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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorporan al expediente la citación a notificación personal enviada al 

demandado Justiniano De Diego Mosquera, con resultado negativo.  

 

En virtud de lo manifestado por la parte demandante, se autoriza como 

nueva dirección para efectos de notificación del demandado Justiniano De 

Diego Mosquera la Calle 48 # 45- 58 en Medellín. 

 

Advierte el despacho que la notificación debe realizarse conforme lo dispone 

la Ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

A. 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Deicelly Bustamante Sánchez 

Demandado Justiniano De Diego Mosquera 

Radicado 05001-40-03-013-2019-01299-00 

Auto Sustanciación No. 769 

Asunto Incorpora citación negativa-Autoriza 

nueva dirección 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  057        Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy __6 DE ABRIL DE 
2022_ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JOHN FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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